
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso, 

informándole la parte demandante emplazar al demandado y requerir a la Policía Nacional. 

Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 

 

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO PARA - MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00466-00 

Demandante: YAJAIRA SILVA DELGADO 

Demandado: LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS 

 

AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, 

mediante el cual solicita se emplace al demandado LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS. Así las 

cosas, el Despacho accede a lo solicitado ordenando EMPLAZAR al señor LUIS ALBERTO 

BAEZ ROJAS, conforme a la preceptiva contenida en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, dando aplicación igualmente a lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otra parte, AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por el apoderado judicial 

demandante y, en consecuencia, REQUIÉRASE al PAGADOR DE LA POLICÍA NACIONAL, 

para que informe el estado actual de la medida cautelar decretada mediante providencia del 

dieciséis (16) de agosto de 2022, y comunicada mediante oficio No. 5127 del 16 de septiembre 

de 2022, en el que se ordenó: 
 

a. DECRÉTESE el embargo y retención de una quinta 1/5 parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente devengado por el señor LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 88.261.591, en su condición de miembro activo de la Policía 
Nacional. 

 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($2.000.000,00) dándose estricto cumplimiento a lo indicado en los artículos 127 y 155 del 

Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 4º de la Ley 11 de 1984, y 594 del 
Código General del Proceso, en armonía con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 
599 ibídem.  

 
OFÍCIESE al pagador de la Policía Nacional, para que proceda a retener la proporción de dinero 
antes determinada y constituya certificado de depósito a órdenes del Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante YAJAIRA SILVA DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
27.633.957, previniéndole que si incumple la presente orden se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. Comuníquese. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden las hará acreedoras a las sanciones establecidas 

en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso “(…) Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”  

 

El Oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 



 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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